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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJEríA DE hACIENDA y ADMINISTrACIONES PÚBLICAS

Secretaría Técnica

1562.- ACUErDO DEL CONSEJO DE GOBIErNO DE FEChA 7 DE AGOSTO DE 2015, 
rELATIVO AL CESE DE D. JESÚS DAMIáN rOSADO LóPEz COMO DIrECTOr 
GENErAL DE OBrAS PÚBLICAS y DESIGNACIóN DE D. EDUArDO GANzO PérEz.

El Consejo de Gobierno, en sesión ordinaria cebrada el día 7 de agosto de 2015, 
acordó aprobar la siguiente propuesta:

“A la vista del escrito de fecha 5 de agosto de 2015 de la Consejería de Fomento y, 
de conformidad con el artículo decimotercero, apartado 3 del reglamento del Gobierno y 
de la Administración y ejerciendo la facultad que a los Consejeros atribuye el artículo 7.3 
de este último, por esta Consejería de hacienda y Administraciones, SE PrOPONE AL 
CONSEJO DE GOBIErNO:

1.º) El cese como Director General de Obras Públicas de D. Jesús Damián rosado 
López, agradeciéndole los servicios prestados durante el tiempo que ha 
desempeñado el cargo.

2.º) La designación como Director General de Obras Públicas de la Consejería 
de Fomento a D. Eduardo Ganzo Pérez, funcionario de carrera de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, perteneciente al Subgrupo A2.”

Lo que le traslado para su publicación.

Melilla, 11 de agosto de 2015. 
El Secretario Técnico, 
Arturo Jiménez Cano


